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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cesá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; gcrootre, 90,
y un año, 180»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»» Anuncios, linea o fracdón, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

.Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

a
50 pesetas; semes- Las líneas te miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0murta»

Administración y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tradón, con indusión dd importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253ÍJ2.

—
Apartado 937.

Horario provisional :De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta»

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.

—
Sección de Fomento.

—
Ne-

mente más ventajosas para los intereses
del Estado. lindü fuil di! Gasadería. —Servido Provintíai de iaoadei

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales, se verificará una lici-
tación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los titulares de
dichas proposiciones, y ,si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por sorteo.

gociado de Urbanización PROVINCIA DE MADRID MES DE JUNIO DE 195«

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que haa
Micos en esta provincia durante elmes expresado.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA atacado a los animales domes
En cumplimiento de lo dispuesto en

«1 artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
te hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
eha de inserción de este anuncio, pue-

blen formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Juan Fernández López, como con-
tratista- de las obras de pavimentación
\u25a0de la calle de Bravo Murillo, entre
Francos Rodríguez y Lope de Haro.
adjudicadas en 30 de julio de 1952.

Madrid, 28 de julio de 1956.—El Se-
cretario general; Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han \u25a0 de regir para esta se-
gunda subasta son los que se publican
en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército núm. 120, de fecha 29 de
mayo de 1956, con la sola variación de
que tanto las cantidades a adjudicar
como los precios límites, serán los que se
publican en el presente anuncio, los
que, además, se encuentran a disposi-
ción del público en la Secretaría de esta
Junta Central, situada en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, núm. 36, Ma-
drid, todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.
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Agalaxia. ...
Carbunco b.*
Glosopeda...
ídem
ídem
ídem

Navalcarnero. ... Villanueva deP.. OviñaB
San Martín de Y.. S. Martín de V... CaprinaB
Chinchón Fuentidueña , Ovina ..;\u25a0
Getafe Getafe Bovina..jl
ídem ídem Ovina...I
ídem ídem Porcina. \u25a0
Navalcarnero V.de la Cañada. . Ovina ..
Itífem Villaviciosá Odón Porcina. 2| | 1¡ 1
Chinchón Aranjuez Cunícola sin costrclar por \u25a0• iif doméiricsf
Navalcarnero. ... Aldea delFresno. ídem... r^^j^^^^^^^^^^MJ
Getafe Entres ídem .\u25a0
Alcaláde Henares Pinto IdemB
Chinchón Villaconejos ídemB
Navalcarnero. ... Villamanta ídemB
S. L. del Escorial ElEscorial IdemB
Chinchón Villamanrique... IdemB
ídem OvinaB
ídem Quijorna IdemB

150! 50
1
4

I20*
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ídem
ídem

(A.-5.625) Los señores licitadores que concurran
a esta segunda subasta tendrán en cuen-
ta el Decreto-ley publicado en el «Dia-
rio Oficial» núm. 120, de fecha 31 de
mayo de 1955, sobre incompatibilida-
des, debiendo dar cumplimiento al ar-
tículo quinto del mismo, y presentar,
unido ál pliego de ofertas, la certifica-
ción, expedida par 'su Director Gerente
o Consejero Delegado, de no formar
parte en su Organismo ninguna dé las
personas a que se refiere esta Disposi-
ción.
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ANUNCIO
xceientisimo señor Ministro del
) (Dirección General de Servi-
a dispuesto se celebre una segun-
asta, para la adquisición de la-
carne en conserva, latas de sa-r-

latas de bonito, correspondien-
bervicio de Subsistenciás^B^BJobjeto de adquisiciónB

Madrid,12 de julio de 1956.— ElJefe del Servicio, Esteban, Ballesteros
(G. O.- 3.591)

No es de aplicación para esta subas-
ta la ley de Revisión de Precios de 17
de julio de 1945.

se unen al pliego, fecha y rúbrica del
licitador o persona que legalmente lo

Madrid, paseo de la Castellana, núme-
ro 51.

Modelo de proposición represente Madrid, 24 de julio de 1956.
—

El Jefe
de la Sección de Intendencia y Conta-
bilidad, Pedro Veló

3.703B

lo si-
Don

miciliado en
(nombre y apellidos), do- El importe de los anuncios de la su-

basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.50.OOO latas de carne en con-

1 precio límite de 14,30 pesetas

\u25a0Pcdle de , núme-
de identidad

(reseñándose este documento u otro de
identidad ), en nombre (pro-
pio o como apoderado legal de .......),
hace presente :

(O.—3.0561)
Madrid, 26 de julio de 1956,

(O.—30.562) Sindicato Nacional de Ganadería000 latas de sardinas en acei-
to límite de 10,80 pesetas uni- Reses mostrencas

529.865 latas de bonito en aceite,°
Umite de 11,25 pesetas unidad,

segunda subasta se celebrará enen el Salón de Actos del Cen-
\u25a0nico de Intendencia, situado en
,r ,la Ciudad de Barcelona,
30, a las diez horas del día n

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto del «Diario Oficial» del Ministe-
rio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta segunda
subasta, para la adquisición de ,y,
en su virtud, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas de los ci-
tados pliegos, a su más exacto cumpli-
miento.

Dirección de Construcciones
e Industrias Navales Militares

Por la Dirección del Matadero Mu-
nicipal de Madrid se ha hecho entrega
al Servicio Sindical del mismo Mata-
dero, en fecha 26 de junio próximo pa-
sado, de un macho mular, con las se-
ñas siguientes, encontrado abandonado,
sin dueño conocido:

ANUNCIO

Como continuación al anuncio de esta
Dirección de 12 del mes en curso, se
hace saber a cuantos interese concurrir
a la correspondiente ficitadón, que la
subasta pública pa>ra la adjudicación de
las obras relativas a construcción de
un edificio para Comandancia Militar de
Marina de Algeciras, por un precio tipo
de cinco millones seiscientas quince mil
ciento cuatro pesetas con setenta y dos
céntimos (5.615.104,72 pesetas), tendrá
lugar el día i.° de septiembre próxi-
mo, a las doce y media de la mañana,
en la Dirección de Construcciones e In-
dustrias Navales Militares (Sección de
Intendencia y Contabilidad), sita ea

Señas del semoviente: Macho mular,
edad cerrado, capa castaña clara, con
lunares blancos e% el pescuezo, de los
cuatro remos negros y rayados, alzada

'«o de i956
e media hora, él Tribunal ad-
podrá exigir todas las garañ-

ón"? j***"5» Para acreditar'al'dad de los oferentes.
*

2." Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, ai
precio de pesetas cada

la marca
Transcurridos que sean quince djas

desde el hallazgo del animal sin pre-
sentarse su dueño a .reclamarlo, será
enajenado, conforme a lo dispuesto ea
el Reglamento para la Administrado»
y Régimen de las Reses Mostrencas de-
24 de abril de 1905.— -El Jefe Nadonal,
Diego Aparido.

gos

K extendidos en papel se-ase octava, se presenta-e cerrado, cuya apertura

vhW
VCf transcu r"da la rae-

ttcfaS aS °íertas ' *har^
indcZ^ Provisionales a las£dose a las condiciones mar-

" phe ffos
-

sean económica-

3? Que al pliego de ofertas se une
resguardo o carta de pago, que impor-
ta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legalesB Madrid, 17 de julio de 1956

(G. C—3.702)~
Jetalle de 'os documentos que
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CREMIO FISCAL DE LOS FABRI-
CANTES DE CEMENTO ARTIFI-
CIAL, MOSAICOS, FORJADOS Y
HORMIGÓN, FIBROCEMENTO, PIE-
DRA ARTIFICIAL Y DEMÁS IN-
DUSTRIAS DERIVADAS DEL CE-
MENTO, DE LA PROVINCIA DE

tres días después, a la hora de las once
de su mañana.

Collado Mediano, 10 de julio de 1956.
El Alcalde, Jesús

*Martín.
(G. O—3.53O (O.—30.483)

*

CADALSO DE LOS VIDRIOS

tas, adjudicándose a quien, cumpliendo
las condiciones del pliego, ofrezca rea-
Tizarlo en la menor cantidad. Si n0 se
presentase proposición alguna en laprimera subasta, se celebrará segunda
subasta a los cinco días' hábiles siguien.
tes a la celebración de la primera, ad-
mitiéndose, en este caso, los pliegos du.
rante los cuatro primeros días.

AYUNTAMIENTOS
PAREDES DE BUITRAGO

La subasta de los pastos del «Prado
Concejo» y «Dehesa del Llano», de es-
tos Propios, para el año forestal de
1956-1957, se celebrará en estas Sa-
las Consistoriales, a las doce horas del
día 4 de septiembre, bajo el tipo de ta-

sación de 1.500 pesetas y demás condi-
ciones del pliego que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Subasta de maderas
MADRID Aprobado por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones facultativas y
económicas para la subasta de 1.042
pinos en el monte «Pinar de Concejo»,,
número 47 de los Propios de este Mu-
nicipio, que están cubicados en 251,824
metros cúbicos de madera, y 3.879 me-
tros cúbicos de leñas, se encuentran ex-
puestos al público en esta Secretaría
durante el plazo de ocho días, durante
los cuales se pueden presentar reclama-
ciones, de conformidad al artículo 24
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953.

De no formularse reclamaciones, la
subasta tendrá lugar el día 7 de agos-
to próximo, y hora de las doce de su

La fianza .provisional es de 500 pese,
tas, y la definitiva el 10 por 100 del
tipo en que se adjudique.

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento hasta el día an-
terior d de su cdebración.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio Fiscal, en su reunión del día
26, la distribución hecha por la Junta
Clasificadora, se expone al público, du-
rante un plazo de quince días, la lista
de los agremiados, por el orden corre-
lativo de su respectiva clasificación y
con la cuota parcial señdada a cada uno
de ellos, en las oficinas de la excelen-
tísima Diputación Provincid, como do-
micilio legal del Gremio, y en las de
la Organización Sindical (Sindicato Pro-
vincial de la Construcción, Vidrio y Ce-
rámica), avenida de Jjosé Antonio, 69,
piso segundo, escalera B, a los efectos
de que contra dicha clasificación, por
quienes se consideren agraviados, se
pueda interponer, ante la segunda Junta
Gremial y dentro del mencionado térmi-
no, la reclamación procedente, al ampa-
ro y de acuerdo con los artículos 245,

246 y 247 del Reglamento de Haciendas
locales, vigente.

Paredes de Buitrago, 20 de julio de
x956#

—
El Alcalde, A. Martín. Los pliegos de condiciones quedan de

manifiesto en la Secretaría, donde po-
drán ser examinados por cuantos lo
deseen durante las horas de oficina.

(G C—3.635) (O—30.453)

PINTO
El modelo de proposición será facili-

tado impreso en la Secretaría a las per-
sonas que les interese tomar parte en
la subasta.

Ultimadas las( Cuentas municipales
del ejercicio de 1955, quedan expuestas
al público, con los documentos que las
justifican, en la Secretaría del Ayunta-
miento,^ por un plazo de quince días,
al objeto de que puedan ser examina-
das, y durante el expresado plazo y los
ocho días siguientes, producir las re-
clamaciones que se juzguen pertinentes.

Pintoj a 14 de julio de 1956.
—El Al-

calde (Firmado).

Navalcarnero, 13 de julio de 1956.—
El Alcalde, Francisco Pozuelo.

(G. C—3.498) (O—30.488)mañana.
Los pliegos de condiciones se podrán

presentar en Secretaría hasta media
hora antes de la apertura, sujetos al
modelo de proposición. PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. G-3.536) (O.—30.479) Tipo de subasta, 98.064,03 pesetas.-
Pliegos de condiciones, bases y mo-

delo de proposición, en Secretaría.
JUZGADOS DE PRIMERA

Maddd, a 27 dé julio de 1956.
—

El
Presidente del Gremio Fiscal (Firmado).

TITULCIA INSTANCIA
A las doce horas . del día en que se

cumplan los veinte días hábiles, con-
tados a parti-r del siguiente al de la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, se celebrará
en la Sala Consistorial de esté Ayunta-
miento subasta de aprovechamiento de
los pastos del «Soto del Collazo», por
el sistema de pliegos cerrados, y con
arreglo al pliego de condiciones y mo-
delo de proposición que se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Cadalso de los Vidrios, a 13 de ju-
lio de 1956.

—El Alcalde, Vicente Sáez.
(G. C—3.806) (O.—30.564) (G. C—3.530) (0.^30.484)

JUZGADO NUMERO 12*
EDICTO

TORRELAGUNA En este Jluzgado de primera instan-
cia número doce, de esta capital, Se-
cretaría de don Luis de Gasque, se tra-
mitan los autos ejecutivos, a que des-
pués se hará mención, en los que se
ha dictado resolución, que contiene los
particulares siguientes:

GREMIO FISCAL DE LOS FABRI-
CANTES DE TEJAS, LADRILLOS,
BALDOSAS Y PIEZAS ESPECIALES,
DE LA PROVINCIA DE MADRID

El expediente de Suplemento de cré-
ditos por transferencia núm. 1, de 1956,
dentro del Presupuesto de ..Gastos del
corriente año, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamien-
to por quince días, para oír reclama-
ciones, de acuerdo con lo ordenado en
el apartado tercero del artículo 691 del
Decreto del Ministerio de la Goberna-
ción de 24 de junio de 1955.

Aprobada por la Junta de Reparto
Gremial, en su reunión del día 26, la
distribución hecha por 'a Junta Clasifi-
cadora¿ se expone al público durante un
plazo de quince días la lista de los agre-
miados, por el orden correlativo de su
respectiva clasificación y con la cuota
parcial :señalada a cada uno de ellos, en
las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial, como domicilio legal
del Gremio,' y en las de la Organización
Sindical (Sindicato Provincial de la
Construcción, Vidrio y Cerámica), ave-
nida de José Antonio, número 69, piso
segundo, escalera B, a los efectos de que
contra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda inter-
jioner^ ante la segunda Junta Gremial y
íjentrp del mencionado término, }a recla-
mación procedente, alamparo yde acuer-
do con lo artículos 245, 246 y 247 del
Reglamento de Haciendas locales vi-
gente.

Sentencia

Titulcia, 13 de julio de 1956.
—

El Al-
calde (Firmado)I.533 \u25a0

En la Villa de Madrid, a veintitrés-
de junio de mil novecientos rincuenta
y -Seis.— El ilustrísimo señor don Juan
Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, seguidos en-
tre partes: de- una, como demandante,
don Julio Gutiérrez García, mayor de
edad, casado, militar, y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
don Francisco Gascón Gascón y defen-
dido por el Letrado don Antonio Mo-
reno; y de otra, en concepto de deman-
dado, don Manuel Gómez Lumbreras,
cuyas demás circunstancias personales-
se desconocen por no haber compare-
ddo en los autos, por lo que se de-
cretó su rebeldía, en reclamación ele
cantidad, intereses y costas...

(O.—30.481) Torrelaguna, 9 de julio de 1956.—El
Alcalde, Manuel Sanz Huerta.

ZARZALEJO
Los pliegos de condiciones que re-

girán en lafe subastas de los aprove-
chamientos de Caza, Pastos, y Estiércol
de las Dehesas de Navalquejigo, para
el año forestal de 1955-1956 y siguien-
tes, durante cinco, como máximo, se
encuentran expuestos al público por
'término de ocho días, a efectos de lo
dispuesto en el Reglamento de Contra-
tación Municipal.

(G. C—3.503) (O.—30.485)

El proyecto de Presupuesto extraor-
dinario, aprobado por el Ayuntamiento
Pleno .de esta villa en Ja sesión extra-
ordinaria celebrada en el día de ayer,
para la ejecución de los proyectos de
obras de electrificación en este término
municipal, se halla expuesto al público
én la Secretaría de esté Ayuntamiento
por quince días, para oír reclamaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 696 de la ley de Régimen Lo-
cal,

Zarzalejo, a 13 de julio de 1955.-— El
Alcalde (Firmado).

(G. C—3-534) (O.—30.480)

Torrelaguna, 12 de julio de 1956.
—
;

El Alcalde, Manuel Sanz Huerta.Madrid, a 27 de julio de 1956.
—

El
Presidente del Gremio Fiscal (Firmado).

VILLANUEVA DEL PARDILLO
EÍ día 23 del próximo mes de agos-

to, y hora de las once de la mañana,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, tendrá lu-
gar en el Salón de Actos de este Ayun-
tamiento la subasta de los pastos de in-
vierno, primavera y rastrojera de la De-
hesa Boyal, bajo el tipo de 40.000 pe-
setas, y por el sistema de pujas a "la
llana. Si esta primera subasta quedase
desierta, se celebrará una segunda el
domingo siguiente, bajo las mismas con-
diciones.

Fallo
(G. C—3.502) (O.—30.486) Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada en es-
tos autos ,con fecha veintitrés de mayo
pasado, a instancia de don Julio Gutié-
rrez García, contra don Manuel Gómez
Lumbreras, hasta hacer trance y rema-

(G. C—3.807) (O.—30.563)
BUITRAGO

Se halla depositada en esta Alcaldía,
a disposición de quien aoredite ser su
dueño, una rueda de camión, con disco
cilindrico (la goma es «Firestone His-
pania), la cual fué encontrada en las
inmediaciones del kilómetro 72 de la
carretera general de Madrid a Irún.

GREMIO FISCAL DE INDUSTRIAS
QUÍMICAS, SUBGRUPO DE FABRI-
CANTES DE LEJÍAS, DE LA PRO-

te en los bienes embargados a éste, y
con su producto, entero y cumpli'l 0

pago al acreedor demandante de la can-
tidad de doce mil pesetas de principal,
importe de cuatro letras de cambio acep-
tadas y protestadas por falta de pag°>
los intereses legales desde las fechas
de los protestos, gastos de éstos y costas
causadas en el presente juicio y que
originen, al pago de las cuales expre-
samente condeno al mencionado deudor.
Así por esta mi sentencia, que por I3
rebeldía del demandado se notificará p°r
medio de edictos, a no ser que por p"1

"

te actora se' solicite la personal, \u25a0»'

VINCIA DE MADRID
Aprobada por la Junta de Reparto

Gremial, en su reunión del día 26, la
distribución hecha por la Junta Clasifi-
cadora, se expone al público durante un
plazo de quince días la lista de los agre-
miados, por el orden correlativo de su
respectiva clasificación y con la cuota
parcial señalada a cada uno de ellos, en
las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial, como domicilio legal
del Gremio, y en las de la Organización
Sindical (Sindicato Provincial de Indus-
trias Químicas, Subgrupo de Fabrican-
tes de Lejías) ,avenida de José Antonio,
número 69, a los «fectos de que contra
dicha clasificación, por quienes se con-
sideren agraviados, se pueda interponer,
ante la Junta Gremial y dentro del men-
donado término, la_ reclamación proce-
dente, al amparo y de acuerdo con los
artículos 245, 246 y 247 del Reglamen-
to de Haciendas Locales vigente.

Madrid, a 27 de julio de 1956.
—

El
Presidente- del Gremio Fiscal, Jesús Ta-
llada Castell.

Buitrago, n de julio de
Alcalde (Firmado).

1956.— El

El pliego de condiciones, debida-
mente aprobado, se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para ser examinado por cuan-
tos les interese, v en las horas de ofi-

(G. C—3.501) (O.-30.487)

NAVALCARNERO
No habiéndose formulado reclamación

alguna contra los pliegos de condicio-
nes durante el período de exposición,
se anuncia subasta pública pa.ra la
construcción de los \tablados y cierre de
la Plaza de Segovia, con el fin

-
de ce-

lebrar los festejos taurinos del próxi-
mo mes de septiembre.

ciña
Villanueva del Pardillo, 15 de julio de

1956.
—El Alcalde, Eusebio Lozano.

(G. C—3.532) (O.—30.482)
pronuncio, mando y firmo.—Juan Este-
ve Vera. (Rubricado.)COLLADO MEDIANO

Ejecutando acuerdo de. este Ayunta-
miento, se hace saber que desde el día
siguiente ál en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y durante los veinte días há-
biles siguientes, se admiten proposicio-
nes para optar a la subasta del apro-
vechamiento, por extracción .de berceos,
dei monte denominado «El Castillo»,
con arreglo a los pliegos de condicio-
nes que obran en la Secretaría munici-
pal.

La subasta se celebrará ep ¡as Ca-
sas Consistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, con la asistencia del señor Se-
cretario o persona que legalmente le
sustituya. Esta tendrá luga* a las tre-
ce horas del día siguiente hábil de
transcurrir veinte días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este edic-

\u25a0! Boletín* Oficial de la pro-

Publicación
Dada y publicada ha sido la anteri'

sentencia por el señor Juez que la su¡

cribe en el mismo día de su fecha, e1
tando celebrando audiencia pública
ante mí, el Secretario, que en Mad
a fecha anterior, doy fe.

—
Ante mí: l

de' Gasque. (Rubricado.)
to en e Y para

'

que sirva de notificación «

forma al demandado don Manuel '-"
mez Lumbreras expido la presente <\u25a0'

dula, para su inserción en el Bole

vincia

El Ayuntamiento subvenciona la cons-
trucción de la plaza con 19.000 pese-(G. .0,-3.805) (O.—30.565) La apertura de plicas se verificará
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lt de la provincia de Madrid, a diez
:
r He mil novecientos cincuenta y

1U!,
E- temario (Firmado).

(A—5-6 24)

JUZGADO NUMERO 19 CITACIONES parecerá ante este Juzgado núm. 5, de
Madrid, dentro del término de diez días.EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de los de está
capital.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cus y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.-5.482)

Humanes Domínguez (Isidoro), natural
de Villaverde Bajo (Madrid), nacido el 13
de enero de 1932, hijo de Manuel y Eloí-
sa, soltero, pintor, procesado en causa
número 329, de 1949, sobre robo, compa-
recerá ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, dentro del término
de diez días.

JUZGADO NUMERO 16

Hago saber: Que en este Jluzgado se
sigue expediente promovido por él Pro-
curador don Federico Enríquez' Ferrer,
en -nombre de doña Cecilia González
Huete, mayor de edad, viuda, sus la-
bores, y vecina de esta capital, sobre
inscripción a su favor del dominio de
la siguiente:

EDICTO

I Juez de primera instancia

numero dieciséis, de esta cantal,
Senda de esta fecha, dictada

utos ejecutivos seguidos a instancia

ioQ Pablo Antonio Argote Crema-

contra don Joaquín Sánchez Cas-

sobre reclamación de cantidad, Jia

dado la venta en pública subasta,

primera vez, y término de ocho

de diferentes muebles de casa;

máquina de esoribir, marca «Un-'
ood»; un camión G. M. O, ma-

la M.-8ó.i4r; una motocicleta,

a B. M. W, matrícula M.-62.384,
1 giro gravillador para instalación
con motor, propiedad del deudor y
ire-ados al mismo, valorados peri-

(B.-5.481)
JUZGADO NUMERO 2

Parcela de terreno, segregada de la
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Occidente, al tomo novecientos se-
tenta y dos, libro ciento veintidós, Sec-
ción quinta, folio doscientos quince, fin-
ca número dos mil doscientos setenta y
nueve duplicada, de una superficie de
seiscientos setenta y «un metros cuadra-
dos, y que linda en la actualidad: con
derecha, Saturnina Diez; izquierda,
calle particular; fondo, calle Baleares,
y fachada, calle Inmaculada.* Se encuen-
tra vallada con tapia de ladrillo. En la
actualidad la finca que se pretende ins-
cribir tiene el número cuarenta y cua-
tro de la calle Inmaculada Concepción,
antes cincuenta.

Por virtud del presente se cita y llama
a Dimas González Ruiz, encargado que
fué de los comedores sitos en calle Julián
Camarillo, de Ciudad Lineal, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, así como
su actual paradero, y a fin de que com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
número 2, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. i,- para prestar
declaración y responder de los cargos que
le resultan como inculpado en el sumario
que se instruye con el núm. 185, de 1955,
por apropiación indebida.

García Miralles (José), de treinta años
de edad, natural de Ondara, hijo de Juan
Bautista y de Elisa, casado, relojero, pro-
cesado en causa núm. 156, de 1956, sobre
estafa, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, dentro del
término de diez días.

(B.—5.480)

lente, en total, en setenta y siete

rrien pesetas; habiéndose señalado
el acto del remate, que tendrá lu-

Vidal Moragas (Armando), natural de
Ginebra (Suiza), de cuarenta y nueve años
de edad, casado, director cinematográfi-
co, procesado en causa núm. 398, de
1950, por estafa, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción núm. 5, de Ma-
drid, dentro del término de diez días:

(B—5.505)
en la Sala audiencia de este J'uz-

calle del General Castaños, uno,
ido, el día trece de agosto próxi-
i las once horas, bajo las condicio-

JUZGADO NUMERO 5
Lendínez Martínez (Ildefonsa), natural

de Torreperogil (Jaén), hija de Francisco
y Juana, nacida el 19 de abril de 1924,
soltera, sirviente, procesada en causa nú-
mero 181, de 1947, por aborto, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de Madrid, dentro del término de
diez dias,

(B—5.408)
Y, en su virtud, se convoca por me-

dio del presente a la titular de quien
procede la referida finca, doña Luisa
Martínez Chacón, o sus herederos o
causahabientes, por ser desconocido el
actual domicilio o paradero de los mis-
mos, habiéndose también acordado en
dicho expediente convocar por medio
del presente a todas las demás persd-
nas ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción de dominio que se so-
licita, habiéndose concedido a todos los
interesados el plazo de diez días, a con-
tar de la fecha de la última publica-
ción o fijación del presente, para que
puedan comparecer ante este Juzgado
a alegar lo que a su derecho viere con-
venirles.

ie no se admitirán posturas que no
in las dos terceras partes del

Vidal Moragas (Armando), natural de
Ginebra (Suiza), de cuarenta y nueve años
de edad, casado, director cinematográfi-
co, procesado en causa núm. 393, de 1950,
sobre estafa, comparecerá ante esta Juz-
gado de instrucción núm. 5, de Madrid,
dentro del término de diez días.

nodrán hacerse a calidad de ce-
emate* a un tercero.

ira tomac parte en la> subasta
consignar los licitadores pre-

(B.-5.552)

;, en la mesa del Juzgado, el
ciento efectivo del. valor de los

ue se subastan, sin cuyo requi-
serán admitidos.

Vivas Rueda (Eugenio), natural de Val-
defuentes (Cáceres), de cuarenta y ocho
años de edad, hijo de Isaac y María, ca-
sado, auxiliar de farmada, procesado en
sumario núm. 119, de 1952, sobre estafa,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, dentro del
término de diez días.

(B.-5.407)

García Fernández (Mariano), de veinti-
ocho años de edad, natural de Aranda
Moncayo (Zaragoza), hijo de Santos y
Agustina, casado, chófer, procesado en
causa núm. 281, de 1953. por hurto, com-
parecerá ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, dentro del término
de diez días.

la descripción detallada de los
onstan en las respectivas decla-
periciales; y

s bienes que se subastan se én-
depositdos en poder del deu- (B.-5.483)

Dado en Madrid, a once de julio de
(B.—5.409)

mos cincuenta y seis.
—

El Secreta-
?\u25a0 S., Manuel Alcolea.

—El Juez de
ira instancia (Firmado).

veintitrés de julio de milno- mil novecientos cincuenta y seis
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Firma-
do).

— El Anón de Castañeda (Alfonso), natural
de Madrid, nacido el 1 de octubre de
1921, hijo de Abelardo y Guadalupe, sol-
tero, del comercio, procesado en el suma-
rio núm. 191, de 1955, por estafa, com-

Linares Arnalte (Emilio), natural de Se-
gorbe (Castellón), nacido el 21 de noviem-
bre de 1929, hijo de José y de Pilar, sol-(A.-5.623) —12.673)
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Obras Sociales y Paro Obrero Hacienda, Economía yServicios Recaudatorios
Conceder Premio de Jubilación en cuantía de 18 mensua-

xentas de la Tarifa i.a del Impuesto de Utilidades, por haber
situación pasiva', a doña Carmen Castro Romero, Matrona
>a de Maternidad, en atención a reunir las condiciones exi-
*1 artículo 3i del Reglamento de Funcionarios y en el acuerdo' de la Corporación de 14 de. agosto de 1939, declarando de
importe con cargo a la correspondiente consignación pre-

Hacienda y Economía
194- Quedar enterada, prestando conformidad, de la Cuenta de

Caudales que presenta el señor Depositario de Fondos, expresiva de
las operaciones de ingresos y pagos realizadas por cuenta del Pre-
supuesto ordinario del pasado ejercicio y extraordinarios en curso,
cuenta que corresponde al cuarto trimestre del pasado año y que se
rinde con sujeción a lo prevenido en los artículos 793 y 795 de la vi-
gente Ley refundida de Régimen Local.

p Conceder a doña Adoración Ortega Pradillo y a sus hijos

i
&\r°' delicia y Adoración, como únicos causahabientes de don
INicolás Martínez, .Capataz Caminero del Servicio de Vías y
\u25a0? esta Corporación, recientemente fallecido, el irríporte de se¡s

Btt C
d

del - sueldo regulador que al mismo correspondía, en
\u25a0*-<? Premio de Permanencia, por reunir las condiciones que
»•! artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la Cor-

<-m importa con cargo a la pertinente

195- Declarar de abono a doña Nicolasa Alcázar Constanza,

como huérfana v única beneficiaría del que fué Capataz de peones
camineros de esta Corporárión, Anselmo Alcázar F^xpósito, los habe-
res devengados y no percibidos por su difunta madre y viuda del cau-
sante, doña Ramona Constanza Robleño, falledda en 23 de abril
de 1954, haberes que, con inclusión de las diferenias acreditables a la
finada, según lo acordado en 29 de abril de 1954, y por un total im-
porte de 2.253,47 pesetas, serán satisfechos con cargo a la dotación
del concepto núm. 9 del vigente Presupuesto transitorio de gastos,
«Para pago de obligaciones procedentes de ejercicios va liquidados».

196. Conceder a doña Adoración Ortega Pradillo y a doña
Adoración Nicolás Ortega, como viuda y única huérfana soltera^B
pectivamente, del que fué Capataz de Peones camineros de Vías
Obras provinciales, don Miguel Nicolás Martínez, fallecido en 4 de
enero último, la pensión vitalicia anual de 10.126,13 pesetas, equi-
valente al 58 por 100 del regulador de 17.458,86 pesetas, estimado al
causante, según procede con arreglo a los treinta y cuatro años, nue-
ve meses y cuatro días de servicios computables, haber pasivo que las
interesadas percibirán, por mitad, en tanto conserven las condiciones
legales v con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, des-
de el día i." de febrero próximo pasado ; todo ello a tenor de lo pre-
venido en los artículos 34, 35 y 42 del vigente Reglamento de Fun-
cionarios de esta Corporación y 83 del de-Administración LocaM

>n presupuestaria

Amphar, por un semestre más, el plazo señalado, por
tenores, para Ja prestación de servicios del personal tem-
gnado para los trabajos de administración y cobranza de
Haifios^provinciaies. en las condiciones establecidas' en

res-

cuerdos

Personal

\u25a0r cause baja por terminación de carrera, con
ero de marzo del corriente año, el Alumno in-
2ñorita Rocío Gómez Vicente:

pria

)ecano del Cuerpo Mr-
Y vorable de la Comisión de Sanidad, Alum-™* de segunda clase, a "don Fermín Martín Gar-

»T r\U
Ing° Toledo Ugafte- don \u25a0 Francisco Aciego.de

n*T >man y «on Francisco Pérez Aranz'Úvia, con ei ba-
osetas anuafes ;cuyos nombramientos se expiden has-

—^

t07- Asignar a doña Carmen Castro Romero, Matrona de la
Casa. Provincial de Maternidad, jubilada, a petición propia, en .sesión
de 16 de febrero próximo pasado, el haber pasivo anual de 17.715,61

B.O.P. 28 7 58
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tero,- jornalero, procesado en causa núme-
ro 225, de 1950, sobre hurto, comparece-
rá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de Madrid, dentro del término de
diez días.

En virtudde providencia dictada por d
señor Juez de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, en las diligencias de cumplimiento
de carta orden de laSección 7 de esta Au-
diencia, y referente a sumario seguido
en dicho Juzgado con el núm. 324, de
1945, se requiere por medio del presenté,
que será inserto en el Boletín Oficial de
esta provincia, a José Martínez Tomás,
que vivióen la calle de Vallehermoso, $2,
para que dentro del término de cinco días,
y bajo apercibimiento de apremio, consig-
ne en este Juzgado la suma de 203 pese-
tas 40 céntimos, que importan las costas
del Tribunal Supremo, a que ha sido con-
denado, más 75 pesetas, importe de las
costas de la Audiencia, según se hace
constar en la carta orden correspondiente.

JUZGADO NUMERO 8 ofrecerle el procedimiento, pues así lo 1,
acordado el señor Juez de instrucciónel sumario que se instruye bajo el núm"ro 153, de 1956, por hurto de una caSbilletero con 900 pesetas, propiedad de ifcha señora.

'
\u25a0

Don José Luis Ponce de I^eón y Belloso,
Juez de instrucción núm. 8, de esta ca-
pital."
Por el- presente se cita a los más pró-

ximos parientes de un hombre de unos cin-
cuenta y cinco a sesenta años,. de cabello
completamente blanco, vestido con gabar-
dina color beige, americana gris claro en
tono ligeramente azulado, pantalón tam-
bién gris, camisa blanca, zapatos color
marrón de ante y calcetines verde claro,
el cual, sobre las seis horas del día pri-

'mero de junio del corriente año fué arro-
llado y muerto por el tren, en la vía as-
cendente Madrid-Sevilla, en la estación
férrea de Villaverde (Madrid), para que
en el término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado al objeto de prestar de-
claración. Alpropio tiempo se les hace el
ofrecimiento de acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—5.4IO)

JUZGADO NUMERO 6
(B

—
5.491)

Martínez Valero (Saturnino), de veinti-
cuatro años, casado, industrial, hijo de
Francisco y de Victoria, natural de Almo-
guera (Guadalajara), comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a decla-
rar en el sumario instruido a su instancia
bajo el núm. 203, de 1956, sobre abando-
no de familia.

Por el presente, y en virtud de lo acordado por el señor Juez de instrucción nimero 10, de esta capital en el sumario número 183, de 1956, por hurto, se cita adon Paúl Meyer-Waarden, residente e»Alemania, a fin de que dentro del términode cinco días comparezca ante el Juzgado
para prestar declaración y ofrecerle la.acciones del artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.(B—5.485)

{B—5.[08) (B—5.492)
Por el presente se cita a Mrs. Rose Ca-

plin Levy, de cincuenta y nueve años, ca-
sada, hija de Louis y Raquel, natural de
Bonn (Austria), con residencia en Nueva
York, para que comparezca en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a declarar como
perjudicada en el sumario núm. 194, de
1956, sobre hurto, y ofrecerle las accio-
nes determinadas en el artículo 109 de la
ley Procesal a su legal representante.

JUZGADO NUMERO 15
Uzcátegui Jahn (Beatriz), de veintitrés

años, divorciada, hija de Baldomero y
Angelina', natural de Madrid, de nacio-
nalidad venezolana, con domicilio en Ca-
racas, calle Séptima Avenida, núm. 30(Urbanización Altarnira), que estuvo do-
miciliada en el Hotel Hilton, de esta ca-
pital, y cuyo paradero se desconoce, com-
parecerá dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el Boletín Oficial
de la provincia, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de Madrid, a fin de pres-
tar declaración en el sumario núm. 208,
de 1956. por daños, y ser instruida del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En virtud de ¡o acordado en providea.
cia dictada por el señor Juez de instruc-ción núm, 15, de 'esta capital, en la eje-
cutoria de causa seguida en este Juzga,
do con el núm. 179, de 1954, se cita a losperjudicados don Carlos Alvarez Gily do-ña Josefina Mómbiedro Rodríguez, a f«
de que dentro del término de cinco días
comparezcan ante dicho Juzgado con el
fin de hacerse cargo de parte de la? in.
demnizaciones que les han sido conce-
didas. , .

(B.-,5.5o6)

Por el presente se cita, llama y empla-
za al perjudicado o perjudicados por el
hurto de una lona de camión color gris,
de unos siete metros de largo por cuatro
de ancho, y de una caja de hojalata, conr
teniendo cinco llaves, dos botadores, un
cortafríos, una aguja de hierro, un tubo,
de pasta para engrasar, una llave de tuer-
ca, una boquilla de engrase, cuatro go-
mas y dos muelles de suspensión, cuyos
efectos fueron encontrados en un colector
del río Manzafiares, de esta capital, el día
9 de noviembre de 1954, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 8, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, a fin de recibirles decla-
ración como perjudicados en el sumario
número J96, de 1956, por hurto, y hacer-
les el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(B.—5.484)

Por el presente se llama a las personas
que se consideren perjudicadas con moti-
vo de la sustracción de una cartera en el
ferrocarril metropolitano en septiembre de
I955. que contenía 300 pesetas, para que
comparezcan ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, en término de
cinco días, a declarar y ofrecerle las ac-
eiones determinadas en el artículo-109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal en su-
mario núm. 205, de 1956.

\ (B.—5.275)

AVISO
(B

—
5-399) Don. Javier Carbonell Noeli, propieta-

rio del establecimiento denominado
¿Sanlúcar», sito en la calle de Echega-
ray, núm. 15, cede el mismo, con to-
dos sus derechos y enseres, a don Agus-
tín Jiménez Nieto.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 7, en la
ejecutoria de causa seguida con el nú-mero 122, de 195 1, por apropiación inde-bida, contra Pedro Regino Gonzalo Ro-
dríguez, se haoe saber al perjudicado don
Manuel Pérez Flor, que tuvo su domici-
lio en la avenida Reina Victoria, 47 ymás tarde en Sevilla, avenida de Car-
los V, núm. 3, que la Sección séptima
de esta Audiencia, en sentencia de 30 de
noviembre de 1954, dictada en dicha cau-
sa, ha condenado al procesado a abonar-le, en concepto de indemnización, la su-
ma de 12.020 pesetas.

(B.—5.308)

JUZGADO NUMERO- 7
Lo que se hace público por medio de

este' anuncio para conocimiento de los
señores que puedan hacer alguna recla-
mación contra dicha industria, enten-
diéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho con arre-
glo a la Ley.

Vella (Juan Pablo), residente en París,
calle Raspail, núm. 32 (Le Vallois), com-
parecerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, a fin de ser instruido dé los
derechos que concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal en su-
mario seguido por hurto a su hija María
Clara Vella.

(B—5-725)
JUZGADO NUMERO ío

Por el presente se cita sa doña JuliaTuerlinck, hija de Alfonso y María, de
sesenta años, subdita belga, con residen-cia en Lovaina (Bélgica), a fin de que den-
tro del término de cinco días comparezca
ante este Juzgado de instrucción núm. ío(calle del General Castaños, núm. i,pri-
mero), con objeto de prestar declaración v

(A,-5.626)

(B.—5.7I8) (B—5.448) Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, it

Diputación Provincial
Sesión del dta 15 de marzo de 1956

pesetas, equivalente al íntegro del respectivo regulador, formado porun sueldo base de 11.000 pesetas,, más 6.715,61 pesetas, importe de
cinco quinquenios reconocidos, haber pasivo a percibir con efectosdesde el día i.° de marzo corriente ; todo ello de conformidad con loprevenido por el artículo 25 del vigente Reglamento de Funciona-
rios de esta Corporación, acuerdo adoptado por la misma en 14 de
lS° I939 7 artícul° 83 del de Funcionarios, de Administración

a i
20I\ ,£uedar enterada, prestando su conformidad, de decretodel excelentísimo señor Presidente de la Corporación, de fecha 15 de

febrero ultimo, autorizando una asignación de 10.770 pesetas, para
retribuir al personal de los Servicios de Rentas y Exacciones provin-cíales y Recaudación de Contribuciones del Estado, por el trabajo ex-
traordinario efectuado en la preparación de los recibos para la co-branza de los arbitrios municipales sobre la riqueza Urbana, Rústicay Pecuaria, del ejercicio en curso. <198. Declarar de abono a doña Candelas Oñoro Sánchez enconcepto de única beneficiaría y como hermana del Peón camineroque fué de Vías y Obras proviciales, Tomás Oñoro Sánchez, falleci--do, en situación de jubilado, en 27 de enero último, la cantidad de303.32 pesetas, importe de los haberes pasivos devengados y no Dercibidos por el finado hasta la fecha de su fallecimiento, cuyo importe

será satisfecho con cargo a la pertinente consignación presupuestaria-del vigente Presupuesto de Gastos.
uHuC;>iaria

«1H°ilurAeSestim *ri*"016" formulada por la Hermandad Sindi,
cal de Labradores y Ganaderos de Valdemoro, en demanda de quesea suprimido el aumento, de las cuotas dei Arbitrio sobre rodaje Jarrastre, a que se refiere el apartado 3.* del artículo 6.» de la Orde-nanza vigente reguladora del indicado Arbitrio, en razón a que el

S3aTvS%? C
°
nS1^a Cn dÍCh° aPartado tiene cará «er de ge-

tad n1c
y ? °

f
°rx\ad°P
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199. Aprobar informes emitidos en relación con las reclama
cjones formuladas contra la Ordenanza reguladora del arbitrio sobreriqueza provincial, aprobada por esta Corporación en sesión extraor-dinaria de 6 de febrero próximo pasado, y dar traslado de las mismasjuntamente con dicha Ordenanza, a la Delegación de- Hacienda deesta provincia a los efectos prevenidos en el artículo 723 de la vigen-te Ley refundida de Régimen (Local y 22G del Reglamento de Ha-ciendas Locales.
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Quedar.etltej;ada,, prestando su conformidad, áe decretodek excelentísimo señor Presidente de la Corporación, de fecha idelíEr-ft,,? Fcc^ CUa¿ a P.roPuesta la Comisión Provincial deHacienda, Economía y Servicios Recaudatorios, se ha sen-ido con-vocar concurso para proveer las Zonas recaudatorias de las Contribu-
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